
    

Guayaquil, 19 de Agosto del 2016 

SEÑOR 
Erick Fernando Mero Villafuerte. 

Ciudad.- lOTF72Yx 

De mis consideraciones; 

Por la presente cumplo en comunicarles que la sociedad denominada SEATECNICA 

S.A., en Junta General Extraordinaria de Accionistas celebrada hoy, tuvo el acierto de 

designarlo (a), GERENTE GENERAL, por el lapso de cinco años, debiendo ejercer la 

representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía de manera individual. 

La Compañía SEATECNICA S.A., se constituyó mediante escritura celebrada el día 12 

de julio del 2002, ante el Notario Trigésimo del cantón Guayaquil, Dr. Piero Gaston 

Aycart Vinzencini, e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el 15 de 

agostos del 2002. 

Atentamente, 
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CRISTOBAL ADOLFO AROCA ROMERO 

SECRETARIO AD-HOC DE LA JUNTA GENERAL 

  

RAZÓN: Yo, ERICK FERNANDO MERO VILLAFUERTE, de nacionalidad 

ecuatoriana, con cedula de identidad N. 0917952525, ACEPTO EL CARGO DE 

GERENTE GENERAL de la compañía SEATECNICA S.A., para lo cual he sido 

elegido.- Guayaquil, 19 de Agosto del año 2016. 

Dre lero ll: ero” 

ERICK FERNANDO MERO VILLAFUERTE 

GERENTE GENERAL 

SEATECNICA S.A. 
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+2 Registro Mercantil de Guayaquil 
| 

NUMERO DE REPERTORIO:33.695 

  

  

FECHA DE REPERTORIO:19/ag0/2016 A 

HORA DE REPERTORIO:13:52 Ñ 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, 3 Registrador Mercantil del 
| Cantón Guayaquil, ha inscritollo siguiente: 

_— 

1.- Con fecha veintiseis de Agosto.del dos mil dieciseis queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 7 
SEATECNICA —S,.A., a favor de ERICK FERNANDO MERO í 

, No VILLAFUERTE, de fojas 37.691 a 37.694, Registro de Nombramientos 
- número 10. 059. 7 / yd PON ) 
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¡Ab. César 
REGISTRADOR 

DEL CANTÓN (GUAYA    
Guayaquil, 29 de agosto de 2016 

uo. Na REVISADO POR: 

La responsabilidad sobre ha veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva resfonsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Ap44 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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